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¿0 NOTARIA 
'NIGESIMA PEIMERA — 2 

    ¿E DEL CANTÓN 
“ GUAYAQUIL 
E marcos ns Snte mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, A rimero de 
DIAZ CASQUETE me e 

  

7 éste Cantón, comparecen: Doctor Ernesto Wefneze Trujillo, Cosado, — 

s Abogado, Abogado Yicente Cuinteras Almach casado; Jieenciado Mauricio 

  

9 Trujillo Arízaga, casado, estudiante; Licenciada María Antonieta Nogales 

de 10 Franco, soltera, estusiófito; Anunziata Macias-de Bravo, casada Secretaria, 

  

   

     

       

    

    

     

  

   

1 os comparecientes son ecuatariana eyores de edad, domiciliados en 
DARIO. 

12 esto ciudad, Gonaces pare obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

13 fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a la que I
s
 

a
r
s
 

14 proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su 

e
 

O 
Y 

>
 I5 otorgamiento, me presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

16 “SENOR NOTARIO”:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, c
a
m
a
 

  

írvase incorporar una en la cual conste la Constitución de Compañía que 

celebro al tenor de las siguientes  cléusulas: PRIMERA: 
ANA iii 

TERVINIENTES: Comperecen e la celebración de esta Escritura Pública   
or sus propios derechos, las siguientes personas ecuatorianas, mayores 

edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores: Doctor Ernesto... 

a Leupldo; Abogado Vicente Quinteros álmeche, Licenciado Mauricio 
7 lr, 1e 

Mágina Arízaga, Licenciada María Antonieta ) Nogales Franco; y, ? Anunziata 
ei A m0 a 0 an, ds M0 as 8 Eo gag de 

Sera A ecies de Bravo, quienes manifiestan su voluntad de constituir una 
2” PD ESA SR ÓN 

25 Compañía Anónimo. SEGUNDA:. La. Compañía que por este acto se 
VOM naics do 

  

25 constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código de 

2 Comercio y los Estatutos que a continuación se expresan: ESTATUTOS 

28 DE LÁ COMPAÑIA MARIVISOL 5. A. ARTICULO PRIMERO.- El 
A A 0 a AUREA IMA RRE RN tn: 

 



  

E , nombre de le compañía será MARIVISO LS» A. Zusucas SEGUNDO:-1 
k 

ll 2 El domicilio principal de la compañía será juded de Guayaquil, " 

  

3 República del Ecuador.- ARTICULO TERCERO: f OBJETO) La Compañía se    Ii 

4 dedicará a la actividad agropecuaria, ala agricultura y ganadería en todas 
AA A o 

  

A 5 sus fases, especialmente a la cría de todo tipo de enimeles; y, a la 

e 6 adquisición y beneficio de bienes raices urbanos y rurales y en general 

7 a celebrar contratos y toda clase, de actos jurídicos permitidos por las 

8 leyes del Ecuador, sean de leyrioturalezo que fueren, y que tengan relación 

9 con el presente objeto, Jos! coma intergañír. en la constitución de 

10 compañías, adquirir acciones, participaciones o cuotas en otras compañías 

1 relacionadas con su objele” ARTICULO CUARTO" El plazo de duración 
AAA ECO NENA ZORO 

  

eri onde 6 

12 de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción 
o a a 

13 de esta Escritura en el Registro Merca iI.- ARTICULO QUINTOÍS El 

  

   

   

14 capital social de la compañia es de Dos mil SUGLES.. dividido en : 

15 Dos mi acciones .ordinarias y nominativas doy un Mil Sucres. cada una.- e” 
ia A Ple a ÓN e 

16 s Títulos serán suscritos par el Pregidénte y ererte de la compañía.- 
Pa 

An 

o O Coda acción liberada de mil sucres dará 
  erecho a un voto en las 

18 decisiones de le Junta General, des no liberadas lo derán en proporción 

a ó su valor pegado ARTICULO SEXTO: Pere todo la concerniente a Fondo 
RESP ACI Esa EA on 

20 de Reserva Cegar “bérdida o destrucción de acciones, transferencia 

  

el trensformación, - liquidación y todo aquello que estas Estatutos no 

  

E 1 exprese se estará a lo que dispone 48 Ley de Compañías.- Las utilidades 

a serán repartidas en DroporcióN al valor pagada de las acciones. La 

ed A des . ? . . . 

ma 24 compañía se disolverá _ anticipadamente en cualquier momento y por 

UN 25 cualquier motivo si la Junta: General de Accionistas, ési la determina.- El 

a 26 Gerente actuará como Liquidador de la Compañía, SÁRTICULO SEPTIMO:- 
e 
a 2 15 Júnto General de Accionistas es el órgano suprermo de le compañia y 

se 28 estará integrada por los accionistas de la misma legalmente convocados 

 



EN ms Ce     

  

a . a IRA 

de NOTARIA Sn 

il 

a RR sa Soto deta y, 

4 dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

  

lá AO s económico de la Compañía. Les Juntas Generales Extreordinerias se 

am marcos ns feunirán en A del año en 
DIAZ CASQUETE ARTICULO NOVENO: . ms . 4 

: li yr A 
137 A EN FE 

Gerente o el Presidente mediente aviso que se publicará en uno de los 

AE 

e fueren conyocadas.-     

   
     

   

  

   

  

   

  

   
    
    

   

diarios de mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho días 
a ia e RO A do e a tro CS O E a a 

  

de anticipación por la menos al día fijado. para la reunión con indicación de 
A a] 

lugar, día, hora y objeto de la Junto—/ ARTICULO....DECIMO:-. El quórum 
AAA A 

para las Juntas Generales será el concurrente que represente par lo menos 

la mitad del pagado en Primera Convocatoria y con el número de 
vn e is pi Hi ao mia qa O AS 

O li pda aca 

accionistas presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en 

la referida convocetoria- ARTICULO. DECIMO, PRIMERO:-....Las 

resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del 
alicia ¿cold an 

itol pegado concurrente a, la reunión, los votos en blanco y las   

  

        EGUNDO:- Las otribuciongó” Jupto General 

Nombrar y remover al Pregádénte y Gerente de la compañía, de conformidad 

la Ley y señalar Sús remuneraciones; B) onocer y aprobar anualmente 

Disponer el r to de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de 

prórroga o disminución del plaza de. la.£ 

    

  

Disolución anticipada de la compañía; 

DECIMO TERCERO:- La administración y representación legal de la 

  

y y reunidos ARTICULO Ll, Juntes' “Generales qué “son - > 

A q AA MEN AO RR 
ATRACO ALTRE IN EN 

tenciones se sumarán a la mayoría, pumérica.- ARTICULO PE. 
A Es A A rc dc a RR 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la compoñia( O) 

Reserva Lega , D)/Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, 

mpoñíd, E) Resolver sobre la 

, F) Todas las demás atribuciones 

TOS io 

e 

1GESIMA PRIMERA 2 Ordinarios y Extroordinerias se reunirán en el domicilio de la compeñía. 0 

3 tesidontes tenerates Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año ) 

1 
Y 

son la siguientes¡ A), 

que le confiere la Ley y los presentes Estatutos Sociales." “ARTICULO” =>
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, compañía esterá e carga del Presidente y np: quienes le 

v
a
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

28 

21 

22 

26 

27 

28 

e Junte Gene 

Junta General de Accionistas, quien tendrá las facultades 

  

un mil sucres cada une'Ú 

¡representaron judia y Extrejudicialmente en forma indistinta, 
st EPI AAA E 

e :inco años fn el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la 

  

cinistes.- Las facultades de los edministradores serán 

las contemplades en el artículo doscientos nto y foo otros de la 

Ley de Compeñías.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

control de la ceripañío estará a carga de un Comisario elegido por la 

a Fiscalización y 

¡ “deberes que le    

  

concede e impone la Ley de Comp ñias.- TERCERA: 
arpa PE ap sar 

/ El capitel de la 
e 

compañía ha sido totalmente ho y pagado de la siguiente manera: 

Doctor Ernesto Yernaza Trujillo? ha suscrito cuetrocientes ecciones de un Y YA 
a 

ÓN 

  

     

     

    
   

  

e a o 6 

mil sucres cada una mr el veinticinco por ciento del valor de cada una 

efectivo, a la cantidad de cien mil sucres; 

teros Almachg ha suscrito cuatrocientas secciones de ¿37 
id ri Ae IN 

  

ga el veinticinco por ciento del valor de ceda 

una de ellas en dinerp-éfectivo, esto es la cantidad de cien mil sucres, 

Licenciado Mauricía 
tencia Bai, de. Bag 

de un mil sucres cada una y 

ujiMo Arízoga, ha suscrito cuetrocientas acciones 77 
Perote, ALARTE, y 

g 99 veinticinco por ciento del valor de 

e, 

F 

    

  

ceda una de ellas en diner: efectivo, esto ¿Es la cantidad de cien mi] d/ j 
l 

o, ha suscrito 
Pr 

sucres; Licenciada Marta. Antonieta Nog3 les _Eran 
A AAA AR IS 

  

—cualracientes. «¿eetones de un mil sucres cada ua y ¡098 el veinticinco 

  

por ciento del valor de cada una Je ellas en djhe A efectivo, esto es la 

contidad de cien mil sucres, y “Anunziata Mackys de Bravo, ha suscrita ya 
E rc a EA e le cre y Mi dra RO 

cuatrocientas acciones de un mir sucres cada una y P99a, el veintitifico 
prregraano y E 

nor ciento del velar de o de. ellas. .£n dinero lectivo, esto es 1022” 

cantidad de cien mil sucres A do conformejtonstá” e el certificado de 

integreción del Banco que ojo Er selda Tps accionistas se 
pen rn 

comprometen e pagarla en el pro de Jote” meses a partir de la 

     



nee PE 

Le terudota Eo 

LA PAEVISBORA 
Papao Nerigrial de Crédito 

Marzo 21 de 1988 

CERTIF. INT. CAP, 4015-88 

  

, CERTIFICAMOS: 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de QUINIENTOS MIL 
00/100 SUCRES (S/.500.000,00 Jarro n 
: » cuenta Integración de Capital de la Compañía en formación MARIVISOL 

que corresponde al valor de las acciones suscritas por los si-- 
guientes accionistas: ” 

DR.ERNESTO VERNAZA TRUJILLO . S/.100.000,00 
LCDO.MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA o '" 100.000,00 
ABG. VICENTE QUINTEROS ALMACHE > '"  100.000,00 
LCDA.MARIA ANTONTETA NOGALES CO '"  100.000,00 

  

        

  

ANUNZIATA M. DE BRAVO '*  100.000,00 

S/.500.000,00 

Para poner este depósito a la disposición de MARIVISOL S.A.“ pou===- 
e o O O UP PC CL A A A IS O a a a a ss o O GU cv 100 o 0 UG y cr e Su A O cs dm rn e 

    

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de Tós siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil 

de la Escritura de Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia 

de que este certificado ha quedado protocolizado y archivado en la Matriz - 

de la Notaria. 2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del 

periódico en el que por orden de la Superintendencia de Compañías, o por un 

Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto de la constitución de la 

nueva Compañía. 3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las 

notas de nombramiento de los personeros autorizados debidamente inscritas en 

el Registro Mercantil. 4.- Que se nos entregue oficio del señor Superinten- 

dente de Compañfas, comunicándonos que se ha constituido debidamente la Com 

pañía en formación. 

  

   A
 

a
 

A
 

A 
A 

      

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente infor 

mativo, extendiéndose tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a 

la constitución de nuevas Compañías. 

F 

En caso del que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución 

de la Compañía, para reintegrarse ese valor a quien corresponda será indis 

pensable lá devolución al Banco del presente certificado original y oficio 

en que comiste / la autorización otorgada al efecto por el señor Superintenden 

te de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 
p 

bi 
Atenta nues 

¡ ho A 
1 ( 7 

RICARDO GARAYCOA SORIA 
Gerente



COIz 
SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAMUDACIONES DEL 

  

NO 274597, 

=olicitivd: Tonstitiición de Cormañía 

1d A 
OP. Ernesto Vernaza Tp 
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ll | SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 
¡ ? / 

3 MARIA ANTONIETA NOGALES FRANCO, Ecuatoriana, con cédula de 

% identidad No. 0209048688, tributaria No. 700983, Yotación No. 

182-051 y domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, ' 

solicito a usted: 

Se digne conferirme el pie de la presente un certificado de NO ADEUDAR 

E > AL FISCO. 

JMotivo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

  

Muy Atentamente, 

?, e AN 

  

  

14 o FW Y 1 Su 

TEA Te Lua e £ É- y su 

15 Marte onto MO gates” Franco =—— 
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19 o | O ONES DEL S5 

20 Mare Carnero Megalas freno 
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de    

    

    

  

   

      

090773422-2, tributaria 

E O) AL FISCO. 
2-7) Motivo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

CACIONES DE 77 

¿Mounigo Tw polla Orizoqu 
] ALI 

37399 ia LB e” 
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.l SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

2 e” 

3 ANNUNZIATA MACIAS DE sra, Ecuatoriana, con cédula de identidad 

e No.13-0165727-4, tributaria No. 709948, Votación No. 144-179 y 

miciliada en ésta ciudad de Guayaquil, Proyincia del Guayas, solicito a 

Muy Atentamente, 

12 

13 

14 o : Ea ALA OS 
ES 

15 — Annunziata Macias de Bravo 

15 

17 

18 Rs 11 YA 

19 po Anmonziato MI. de Brovo 
20 . 13 CU IZA 7 

; 21 Te 2:34 a lo fa 

22 do o a 

sob 23 
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ii NOTARIA 
VIGESIMA' PRIMERA    
Yi DEL CANTON 

1 Le GUAYAQUIL 
>14 

An, MARCOS N 
DIAZ CASQUETE 
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257 DR. ERNESTO VERNA 

26 

27 

28 

fecha de Inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil.- El 

Dactor Ernesto WYernaza Trujillo Na o reelizar las 

gestiones necesarias a fin de q Ó compañia quede legalmente 

constituida, incluyendo la facultad de convocar a la Primera Junta 

General de Accionistas, así como a obtener el Registro Unico de 

Contribuyentes.- Anteponga y agregue Usted señor Noterio las demás 

formalidades de estilo para la complete validez de-este instrumento .-    
   

    

f) E Vernaza T. .- Doctor Ernesto Yern rujillo.- Registro número 

trecientos ochenta y siete.- Colegiorm0é Abogados del Guayas .- (Hasta 

aqui la minuta) .- Es copia.- EpConsecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública pora que surte todos sus efectos legales.- Queda 

agregado a este Registro el Certificado de Integración de Capital yel de 

no adeudar el Fisco de los comparecientes.- LEIDA esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notaria en alta voz a los otorgentes, quienes la 

      

  

eprueban en todas sus partes, se afir atifican y firman en unidad de 

acta, conmigo el Notaria. DOY FE.- 

       
RU LLO ABG. VICENTE QUINTEROS ALMACHE 

Ced. U. No. 0903338440  -  Ced.U No. 000588 r686. 

Ced. Trib. Na. 156484 . No. 62668 

Certif. de Vat. No. 027-103 Certif. de Yot. No.040-277 

Ll y AL e A 
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Te A A? OS 
pia los ae ( AGA. LCDA sá lA AN e 0 

Ced. U No.0d07 734297 777 Ced. y "No 0909948688 
da Trib. No.737504 Ceg/Frib a. 70p983 

Certif. de Vat. No. 263-090 Cértit de Vot. No. 182-051 
/ 

A 

Jun ala (Sacó / 
NUNZIATA MACIAS DE BRAYO 7 

Ced. ident. Na, 13-0165727-4 

Ced. Trib. No. 709948 

Cert. Yat. No. 144-179 

      
Se otorgW8 ante mf, en fe de ello confiero esta ON    

         SEN fibog. MARCOS DIA2-TASQUETE ¡ 
Notario Vigérimo Primero 

£anión Guayaquil : 

     



DUO RENCIA. Er rumania coa 1 DILIGENCIA: < En cumplimiento a lo que dispone el Artículo: Senundo 
NOFARIA O o Cl segundo 

VIGESIMA PRÍMERA 2 de la Resolución BB-2-1-107308 de fecha d de Abri de 10m 208, de fech p > 1088: 

NE 3 dic lada par la ln tendente de Ca mpañias encargada, ze tomá nota de la 

4 aprebación que contiene dicha Resolución sl mm ergen de la matriz de le 
a Li UE 1d 

DEL CANTON Í 
GUAYAQUIL 

m
r
 

rn
 

atritura Public a de o mo STTUO ¡0 GE LAT CONEA, HTA ECU EA, A MARIYISOL 

A, ilorgads ente timí el 2d de Mer sá. E 
Ab. MARCOS N. 6 A, biorgada ente mi, el 24 de Marzo de 1266.- Gueyaguil, cinco de     DIAZ CASQUETE _ ] 

7 chbeecientos ochenta y ocho- o. 

8 E Abog. MA DIAZ UETE 
E h Notario Vigésimo Primero 

9 : Cantón Guayaquil 

10 

0 n 
12 

13 

14 

15 CERTIFICO 3 que con fecha de hoy, y en ouwplimiento de lo ordena 

do en la Resolución número 88-2»1-1-01306,d41ctada el 4 de abril de 

w  2198B,por la Intendente-de Compoñtes Encargada, quede inserita es 

is fa Escritura, le misma que cimtlans 1a CONSTITUCION de * MARIVISOL 

19 S.A.*, de Pojes 14.776 a 10.708, número 1.097 del Registro Mercan_ 

sw 811 y anotada bajo el núvard 5.887 del Repertorio .- Guayaquil, - 

16 

    

o 21 abril cinco de "“L fovestentos ochenta y coho.-£1 Registrador Mar 

22 centí2 Suplente. —_— 

2 Ledo, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantit Suplente 

. dul Gumia Gueyaqul 
25 

26 

o”  CERTIFICOs que con fecha de hoy, queda «rchiveds una copie eutén_ 

" tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 
28
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15 

26 

17 

18 

19 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

ereto 733, dictado el señor Presidente de la repíblica 1 22 

de angosta de 1.975, cedo en el Registra oficial nímaro 878 

del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Abril cinco de 41 nove 
cientos ophenta y ogho.-El Registrador Mercantil suplente.- 

Ti A 

y 

Ledo. CARLOS  PGNCE ALVARADO 

Registradar Mercantil Suplente 

del Gentún Guayaquil 
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Guayaquil. ebrí1 15 de 1988 . | o La 
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Señof e o Ad á 
QEREMTE DE LA PREVISORA o Lo ar E 

co CIÓN. DE CNDITO o 49% 

Selor Gerente: | o, 
Le Conformidad con lo dispuesto en el Art, lo; de Ja" Resptución a A 

: No. 3267, expedida por el sedor Superiatendentg . s. Compañás eli de. 

Enéro de 1973, comunico a usted qué se encuenfí tuldo: ePteámite a o 
legal de la Cosatitucton de la £ompañía, RsCa. s4r., ae Atos 
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